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Disposiciones de la Ley Enjuiciamiento Criminal relativas a menores. 

Declaración de testigos menores de edad. 

Artículo 433.  
Al presentarse a declarar, los testigos entregarán al secretario la copia de la cédula de 
citación. 

Los testigos mayores de edad penal prestarán juramento o promesa de decir todo lo que 
supieren respecto a lo que les fuere preguntado, estando el juez obligado a informarles, 
en un lenguaje claro y comprensible, de la obligación que tienen de ser veraces y de la 
posibilidad de incurrir en un delito de falso testimonio en causa criminal. 

Toda declaración de un menor podrá realizarse ante expertos y siempre en presencia del 
Ministerio Fiscal. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor podrán 
estar presentes, salvo que sean imputados o el juez, excepcionalmente y de forma 
motivada, acuerde lo contrario. El juez podrá acordar la grabación de la declaración. 

Artículo 448.  
Si el testigo manifestare, al hacerle la prevención referida en el artículo 446, la 
imposibilidad de concurrir por haber de ausentarse de la Península, y también en el caso 
en que hubiere motivo racionalmente bastante para temer su muerte o incapacidad física 
o intelectual antes de la apertura del juicio oral, el Juez instructor hará saber al reo que 
nombre Abogado en el término de veinticuatro horas, si aún no lo tuviere, o de lo 
contrario, que se le nombrará de oficio, para que le aconseje en el acto de recibir la 
declaración del testigo. Transcurrido dicho término, el Juez recibirá juramento y volverá 
a examinar a éste, a presencia del procesado y de su Abogado defensor y a presencia, 
asimismo, del Fiscal y del querellante, si quisieren asistir al acto, permitiendo a éstos 
hacerle cuantas repreguntas tengan por conveniente, excepto las que el Juez desestime 
como manifiestamente impertinentes. 

En las diligencias se consignarán las contestaciones a estas preguntas, y será firmada 
por todos los asistentes. 

La declaración de los testigos menores de edad se llevará a cabo evitando la 
confrontación visual de los mismos con el inculpado, utilizando para ello cualquier 
medio técnico que haga posible la práctica de esta prueba. 

Artículo 707.  
Todos los testigos que no se hallen privados del uso de su razón están obligados a 
declarar lo que supieren sobre lo que les fuere preguntado, con excepción de las 
personas expresadas en los artículos 416, 417 y 418, en sus respectivos casos. 

La declaración de los testigos menores de edad se llevará a cabo evitando la 
confrontación visual de los mismos con el inculpado, utilizando para ello cualquier 
medio técnico que haga posible la práctica de esta prueba. 

Restricción de los careos con menores de edad. 

Artículo 455.  
No se practicarán careos sino cuando no fuere conocido otro modo de comprobar la 
existencia del delito o la culpabilidad de alguno de los procesados. 
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No se practicarán careos con testigos que sean menores de edad salvo que el Juez lo 
considere imprescindible y no lesivo para el interés de dichos testigos, previo informe 
pericial. 

Artículo 713.  
En los careos del testigo con los procesados o de los testigos entre sí no permitirá el 
Presidente que medien insultos ni amenazas, limitándose la diligencia a dirigirse los 
careados los cargos y hacerse las observaciones que creyeren convenientes para ponerse 
de acuerdo y llegar a descubrir la verdad. 

No se practicarán careos con testigos que sean menores de edad salvo que el Juez o 
Tribunal lo considere imprescindible y no lesivo para el interés de dichos testigos, 
previo informe pericial. 

Evitación de la confrontación visual. 

Artículo 731 bis.  
El Tribunal, de oficio o a instancia de parte, por razones de utilidad, seguridad o de 
orden público, así como en aquellos supuestos en que la comparecencia de quien haya 
de intervenir en cualquier tipo de procedimiento penal como imputado, testigo, perito, o 
en otra condición resulte gravosa o perjudicial, y, especialmente, cuando se trate de un 
menor, podrá acordar que su actuación se realice a través de videoconferencia u otro 
sistema similar que permita la comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y 
el sonido, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 229 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

 
 


